
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 19396
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
01-04-2022 00:00

Número Denuncia

19396

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
ANTON STRABUCCHI BORREGARD

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:

Coordenadas:

Latitud: -33.43237

Longitud: -70.60983

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
JUST BURGER, SERVICIO DE ALIMENTACION PARA
EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD SPA

RUT:
77209687-9

Actividad:
RESTAURANT, LOCAL DE COMIDA, ETC.

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE GUARDIA VIEJA 62, PROVIDENCIA, REGIÓN
METROPOLITANA

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -33.42319

Longitud: -70.61076

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
17-03-2022

Descripción de los hechos denunciados:
RUIDO POR EQUIPO DE EXTRACCIÓN DE AIRE Y CÁMARAS DE FRÍO RESTAURANTE JUSTO BURGER,
UBICADO EN GUARDIA VIEJA 62

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
PERIÓDICO: EVENTOS SE REPITEN FRECUENTEMENTE

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA NOCHE (ENTRE 21:00 A 24:00)
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Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
DÍAS HÁBILES (DE LUNES A VIERNES)

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: NO SABE
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA

Documentos anexados a su denuncia:
OFICIO-N---1479-MUNICIPALIDAD-DE-PROVIDENCIA.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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DE :   RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL 
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

 
A  :   ANTON STRABUCCHI BORREGARD

   Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha tomado conocimiento de la
denuncia adjunta referida 429-XIII-2022.

"Hecho denunciado: ruido por equipo de extracción de aire y cámaras de frío restaurante justo
burger, ubicado en guardia vieja 62 efecto en medio ambiente: ." (SIC).

    Informo que su denuncia ha sido registrada en nuestro sistema bajo el Id 429-XIII-2022 y su
contenido ha sido incorporado en el proceso de planificación de fiscalización, en conformidad a las
competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente, dándose inicio a la respec,va
investigación.

   

    Finalmente, cabe indicar que usted puede hacer seguimiento a la tramitación de su denuncia,
ingresando al siguiente enlace https://denuncia.sma.gob.cl/

   Sin otro particular, le saluda atentamente,

RVC/mcp
Distribución
- Anton Strabucchi Borregard , correo electrónico: 
C.C.

ORD. N°: Siden-RM-550-2022
Ant.: Denuncia Digital N°: 19396

con fecha 01-04-2022
MAT.: Informa sobre denuncia que indica

Santiago, 11 de abril de 2022

RUBEN VERDUGO CASTILLO
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONFORMIDAD AMBIENTAL

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Supe ri nte nde nci a  de l  Me di o Ambi e nte  - Gobi e rno de  Chi l e .
Te a ti nos  280, pi s os  8 y 9, Sa nti a go / 02- 617 1800 / conta cto.s ma @s ma .gob.cl  / www.s ma .gob.cl
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INFORME TÉCNICO DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 

 
JUST BURGER PROVIDENCIA 

 
 

DFZ-2022-808-XIII-NE 
 
 

 Nombre Firma 

Aprobado Claudia Pastore Herrera 

Firma recuperable

X
Claudia Pastore Herrera

División de Fiscalización

Firmado por: a7779fa7-39ae-4926-ad3b-032803100c27  

Elaborado Daniela Riquelme Zumaeta 
 

Daniela Riquelme Zumaeta 
Fiscalizadora DFZ 

 

 
MAYO 2022 
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1 IDENTIFICACIÓN DE LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1.1 ANTECEDENTES GENERALES 

Identificación de la Unidad Fiscalizable: 

JUST BURGER PROVIDENCIA 

Región: 

Metropolitana 

Ubicación específica de la unidad fiscalizable: 

 

Guardia Vieja 62, Providencia 

Provincia: 

Santiago 

Comuna: 

Providencia 

Titular de la unidad fiscalizable: 

SERVICIO DE ALIMENTACION PARA EL BENEFICIO DE LA 

COMUNIDAD SPA. 

RUT o RUN: 

77209687-9 

Domicilio titular: 

----- 

Correo electrónico: 

----- 

Teléfono: 

----- 
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2 INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Identificación de Instrumentos de Carácter Ambiental fiscalizados 

N° 
Tipo de 

instrumento 
N°/ 

Descripción 
Fecha 

Comisión/ 
Institución 

Nombre 

1 NE 38 2011 MMA Establece Norma de Emisión de ruidos generados por fuentes que indica 

3 HECHOS CONSTATADOS 

Materia específica 
objeto de la 
fiscalización 
ambiental 

Decreto Supremo N°38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que 
Indica. 

Exigencia asociada 

Artículo 7. Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde 
se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N°1: 

Tabla N°1 Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en dB(A) 

Zona De 7 a 21 horas  De 21 a 7 horas  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Artículo 9. Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el menor valor entre: 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A) 
b) NPC para Zona III de la Tabla 1 

http://www.sma.gob.cl/


3 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Teatinos 280, pisos 7, 8 y 9, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Hechos 
constatados 

En el marco de la denuncia  429-XIII-2022, con fecha 17 de marzo de 2022 siendo las 21:16 horas, fiscalizadores de la I. Municipalidad de 
Providencia, en el marco del “Convenio de colaboración de fiscalización ambiental entre la Superintendencia del Medio Ambiente y de 
Municipalidad de Providencia”, aprobado por R.E. SMA N°1056/2017, realizaron exitosamente una (01) medición de nivel de presión sonora 
en ubicación interna, en periodo nocturno, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N°38/11 MMA), el ruido 
medido correspondió al equipo de extracción y cámaras de frío del local “Just Burger Providencia”. La información acerca de la metodología 
de medición se encuentra en las Fichas del Reporte Técnico (Anexo 1). 

Cabe destacar que las coordenadas señaladas en el reporte técnico se encuentran erradas:  

 Dice Debería decir 

Fuente 6300664.09 / 350255.00 6300650.00 / 350249.00 

Receptor 6300664.11 / 350256.23 6300660.00 / 350256.00 

Con base a los límites que se deben cumplir para la Zona UpEC del Plan Regulador vigente de la comuna de Providencia, homologable a Zona 
III del D.S. N°38/11 MMA, donde se ubica el receptor N°1 se indica que existe superación, presentándose una excedencia de 07 dBA en periodo 
nocturno. 

Tabla 1. Resultados medición 

Receptor N° NPC [dBA] Ruido de Fondo  Zona DS N°38 Periodo Límite [dBA] Estado  

1 57 47 III Nocturno 50 Supera en 07 dB(A) 
 

Conclusiones 
Existe superación del límite establecido por la normativa para Zona III en periodo nocturno, generándose una excedencia de 07 dBA en la 
ubicación del Receptor N°1, por parte de los dispositivos que conforman la fuente de ruido identificada. 
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4 ANEXOS 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Fichas de Reporte Técnico  
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COMPROBANTE DE DERIVACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN

AMBIENTAL
 
Se informa a Ud. que mediante el Sistema de Fiscalización se ha remitido a la División de Sanción los

antecedentes detallados a continuación:

 

 

 

 

 
El presente documento da cuenta de la derivación del informe de fiscalización ambiental y sus antecedentes

asociados por parte de la División de Fiscalización.

 

Expediente DFZ-2022-808-XIII-NE
ID de proceso 54623
Nombre Unidad Fiscalizable JUST BURGER PROVIDENCIA
Funcionario Elaborador de Informe
de Fiscalización

RIQUELME ZUMAETA, DANIELA ANGELICA

Funcionario que Deriva Informe de
Fiscalización

PASTORE HERRERA, CLAUDIA TERESA

Detalle de antecedentes derivados Acta de Inspección-

Anexo Informe de Fiscalización Ambiental-

Documento Denuncia-

Informe de Fiscalización Ambiental-

Ordinario Conductor de Antecedentes-

Reporte Técnico - DS 38/2011-

Fecha: 03-05-2022 14:24

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
www.sma.gob.cl


	COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 19396



